
. RESTA DE  JUGUERES LA RASPA CoL IDA» 

Guayaquil a 4 de Junie de 1.934. 

Y Señer den ¿ 
WILFRIDO ERNESIO TERAN JARRIM o 1 A 

De nuestras consideraciones y . 

Nos es grate ratificarle, que,la Jun» 

ta General Extraerdinsria de Secios de “"FENMIA DE JUGUETES LA RAS= 

PA C.LIDA.", en Sesión del día martes 29 de Mayo del año en cur» 
so,le designó a Ud. y pex censiguiente,leo xeslígi6: por unanimidad, 

GERENIR GENERAL 

de la referida Compañia, por el periodo de UN ANO, a partir de la 

inscripción de este Nembramiente en el Registre Mercantil, de acuexr- 

de con les Estatutos y la Ley. 

Cámplenes ratificarle también, que, según las 

Cláusulas Bexta y Séptima del Contrate Secial, tiene Vá. la adni- 

nistración y representación legal de la Compañla,censtitulda per es 

critura pública etergada en esta cludad,ante 01 Abegade Virgilio Ja 

rrín AcunzoyNeterie Suplente que actuó per licencia de la Notaria 
Titular Décima Tercera de esfe Cantón dectera Norua Plaza de Uar - 
cía ,0el 31 de igeste de 1.977,1inscrita el 10 de Hevienbre del miso 

mo año; y, Que, en tede gáse, aún vencido diche perisdo para el que 

ha sido reslegido, cen , actuando ,en cumplimiento de sus bli 

gacienesshasta ser legálmente reemplazado. 

Este instrurente le habilita a Ud. suficien» 

    

ACEPTACION 3 Declare que he aceptade desempeñar fiel y legaluente 
el cargo de GERENTE GENERAL de “FSRIA DE JUGUETES LA 

BASPA O.LTDA.*” pára el que he side awelegido. 
Guay quíl, a Junio —4 de 1.98%. 

Le ¿A 
WILFRIDO E. TERAN JARRIN. 
AA 

CER-



 


